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PARTE OFICIAL.
1 .ª s e c c ió n .— MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) 

y  su Augusta Real familia con tinúan  sin 
novedad en  su im portan te  salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL DECRETO.

Teniendo en consideración que red u 
cidos á sueldo los Jueces de prim era  ins
tancia  no puedeo, como hasta aquí, nom 
b rarse  in terinos que sirvan los juzgados 
por los em olum entas ó derechos, y que 
es preciso adop ta r  una disposición gene
ral para cuando tales casos ocurran , con
form ándom e con lo que  Me ha propues
to el Ministro de  Gracia y Justicia, V en 
go en  dec re ta r  lo s iguien te :

A rtículo  1.° Al concederse á un Juez 
de  p r im era  instancia licencia para  a u 
sen tarse  del ju z g a d o , se no m brará  por 
el Ministro de  Gracia y Justicia, si lo cree 
necesario , el que  haya  de su s t i tu i r le ,  y 
en  el mismo nom bram iento  se señalará  
el sueldo de qu e  ha de  d isfrutar.

Art. 2.° Cuando en caso de urgencia 
hagan las Audiencias el nom bram iento  
de  in terinos por fallecimiento del propie
tario ó por otra  causa im p rev is ta , se d e 
signará  el sueldo al resolverse la consul
ta de  la Audiencia.

A rt.  3.° Al pago de estos sueldos se 
a ten d e rá  con el im previsto  del Ministerio 
de  Gracia y Justicia , y con los ahorros 
que  produzcan los sueldos que  dejen de 
pagarse á los propietarios por razón de 
licencias.

Art. 4.° Las licencias que  se conce
dan  á los Jueces de p r im era  instancia por 
causa de  e n fe rm e d a d , serán  cuando mas 
de tres  meses , y en ellos d i-fru tarán  de 
todo el sue ldo : las prórogas por la m is
m a causa se rán  á lo mas de  dos meses, y 
con la m itad  del sueldo: las licencias que 
se concedan por cualqu iera  otra causa se
rán  sin sueldo.

Art. 5.° Los Regentes de las A udien
cias ten d rán  un especial cuidado en ase
gurarse  de  la certeza de  la causa antes  
de  d a r  curso á las solicitudes de  licencia 
por en fe rm ed ad ; y al verificarlo , infor
m arán  acerca de  ellas según se halla m an
dado.

Dado en Palacio á nueve  de Enero  
de mil ochocientos c incuen ta  y dos. =  
Está rubricado de la Real m an o .= E !  Mi
nistro de  Gracia y Just ic ia -V en tu ra  Gon
zález Romero.

Real órden.
El Excmo. Sr. Nuncio de  su Santidad  

en estos r e in o s , después de  haber  confe
renciado  diferentes veces con el Excelen
tísimo Sr. Ministro de  Gracia y Justicia, 
ha  dirigido á este con fecha de 26 del cor
r iente  la comunicación siguiente:

« P en e trándo m e  de las razones que

V. E. se sirvió indicarm e en nuestra  úl
tima conferencia , teniendo presente  lo 
convenido en el final del a rt .  11 del Con
cordato , y viendo la urgente  necesidad 
de d ic tar  algunas disposiciones proviso
rias que eviten  todo motivo de duda  
acerca del ejercicio y modo de e jercer 
las facultades apostólicas y otras a tr ib u 
ciones que hasta aquí han  correspondido 
al Comisario general de  Cruzada, m ien 
tras no tenga cum plido efecto el a r t .  40 
del mismo Concordato, he venido en la 
determ inación de dec larar  lo s iguien te :

1? El Emmo. Cardenal Arzobispo de 
Toledo ejercerá dichas facultades y a t r i 
buciones en la extensión y forma que 
con arreglo al Breve de su delegación y 
otras disposiciones apostólicas lo practicó 
an te rio rm en te  el Comisario general de  
Cruzada.

2.' Las funciones del mismo órden  y 
na tura leza , que  estuvieron á cargo de los 
Subdelegados del ram o en las diócesis 
respectivas, se ejercerán en ade lan te  por 
los O rdinarios, ó por sus Provisores y Vi
carios generales en concepto de Subdele
gados apostólicos.

3.° El Emmo. Cardenal Arzobispo de 
Toledo y los Ordinarios procederán con 
arreglo al derecho com ún com petente  en 
los negocios contenciosos á que pueda  dar  
ocasión el ejercicio de  las mencionadas fa
cultades y atribuciones.

4.° Todo esto debe ser y en tend erse  
con calidad de por aho ra ,  y sin perjuicio 
de lo que el Santo Padre  se d ignará  m an
d a r  en su tiempo, á consecuencia del c i ta 
do artículo 40 del Concordato. »

Y habiendo dado cuen ta  de  todo á 
S. M. la Reina (Q. D. G.), se ha d ignado 
m an d ar  que  se circulen las cuatro  an te 
riores disposiciones para su pun tua l ob
servancia y cum plim iento .

De Real órden lo digo á V.... para los 
efectos consiguientes. Dios guarde  á V.... 
muchos años. Madrid 7 de  Enero de 
1852. — González Romero. *= Sr. Obispo 
d e ..........

REAL DECRETO.

Siendo u rgen te  d ic ta r  reglas para que 
cese p ron tam ente  toda incert idum bre  
acerca del modo y forma en que han  de 
adm inis trarse  los fondos de  Cruzada y 
del Indulto  cuadragesim al,  Vengo en re
solver, que  sin perjuicio de  lo dispuesto 
en el art.  40 del Concordato, se observe, 
con calidad de por a h o ra ,  lo convenido 
sobre el par ticu lar  con el M. R. Nuncio 
apostólico, y es del tenor s ig u ien te :

Artículo 1.° El M. R. Arzobispo de 
Toledo pasará , den tro  de los prim eros 
quince dias de E nero  de cada añ o ,  á la 
Dirección de Contabilidad de Culto y Cle
ro ,  m inutas  de  las d iversas clases de  su
marios que  han de imprim irse.

Art. 2.° La impresión de los sumarios 
se liará por la im prenta  de  C ruzada, que 
está á cargo de dicha Dirección de Con
tab ilidad , corrigiéndose las pruebas por 
la persona que al in ten to  designe el M. 
R. Arzobispo de Toledo.

La misma Dirección rem itirá  á los 
Diocesanos op or tunam ente  el núm ero  de 
sumarios de  toda clase que  pidan.

Art. 3.° Los despachos para la publi
cación de las Bulas, que se libraban antes 
ior el Comisario general de Cruzada, se 

expedirán  en adelan te  por el M. R. Ar
zobispo de Toledo.

Art. 4.° Luego que los Ordinarios re
ciban los despachos para publicar la Bula, 
darán  las disposiciones convenientes á 
fin de que  se verifique con la solemni
dad  y en la forma que  estimen conve
niente á su fin y ob je to ,  invitando á la 
función religiosa á las Autoridades supe
riores y al A yuntam iento .

Art. 5.° Los Diocesanos, teniendo en 
consideración las particulares c ircunstan
cias de sus respectivas diócesis, d ictarán 
á la m ayor brevedad posible las reglas 
convenientes para la mas fácil y menos 
costosa expendicion de los sum arios, y 
para la recaudación de las limosnas, dan
do conocimiento de las prim eras á la Di
rección de Contabilidad á los efectos 
convenientes , y á fin de  que en lo que 
fuere necesario puedan  ponerse de acuer
do el M. R. Arzobispo de Toledo y el Mi
nistro de Gracia y Justicia.

Art. 6.° Bajo las órdenes y con en te 
ra dependencia  de  los Prelados diocesa
nos , se expenderán  los sum arios y se re
caudarán  las limosnas de  Cruzada y del 
Indulto  cuadragesimal por la persona que 
nom bren los mismos Prelados, quienes la 
noticiarán á la Dirección de Contabilidad.

Art. 7.° Los A dm inistradores así nom 
brados p res ta rán  la fianza que señale el 
Diocesano, no pudiendo bajar  de  la cuar
ta par te  del producto del año an terior  al 
nombramiento .

Art. 8? La fianza consistirá necesaria
m ente en efectos públicos del 3 por 100, 
que se depositarán en el Banco español 
de  San F e rn and o , ó en los comisionados 
de este en las provincias, al precio que 
tuv ieren  en la Bolsa de Madrid 15 dias 
antes de  constituirse la fianza, según la 
cotización oficial.

Art. 9? Para h.s gastos que ocasione 
el despacho de los negocios de Cruzada, 
se abonarán  al M. R. Arzobispo do Toledo 
16,000 rs. anu a le s ,  los cuales se consig
narán en el presupuesto del culto y clero 
de su diócesis, m ientras  no se de term ine 
otra cosa.

Art. 10. Los gastos de  impresión y 
conducción de las Bulas á las diócesis se 
costearán por cuenta del presupuesto ge
neral del clero, en el cual se consignará 
al intento la cantidad correspondiente so
bre la contribución de inmuebles de Ma
drid  por ahora.

Art. 11. Para gastos de  la publicación 
de la Bula y adm inistración de sus fon
dos se abonará  un 5 por 100 del pro
ducto total en cada diócesis, cuyo Prela
do hará la distribución como estime mas 
conveniente, sin que  bajo n ingún  con
cepto se haga  n ingún otro abono en m e
tálico ni en sumarios.

Art. 12. El producto de la Bula de 
Cruzada se invertirá  ín tegram ente  en pa
go de las atenciones del culto ó de los 
seminarios, si hubiere sobran tes , de m a
niera que los rendim ientos de este ramo 
en una diócesis no se apliquen á otra. 

Art. 13. De la misma m anera  se in

vertirán ínP gram enle  en cada diócesis 
los rendim ientos líquidos del Indulto cua
dragesimal á medida que se hagan efec
tivos, y no de otra m anera ,  destinándose 
tres qu in tas  parles á los establecimientos 
de beneficencia de la misma diócesis, y 
disponiendo libremente el Prelado, según 
su conciencia, de las otras dos para 'actos 
de caridad.

Art. 1 4. Los Prelados d is tribuirán di
chas tres qu in tas  parles en tre  los estable
cimientos de  sus diócesis, según sus res
pectivas necesidades.

Art. 15. Lo dispuesto en el artículo 
precedente se en tenderá  sin perjuicio de 
satisfacer con el producto de las predica
ciones de 1851 y 1852 las deudas que 
hoy pesan sobre los fondos del Indulto 
cuadragesimal.

Art. 16. Cesarán las pensiones conce
didas hasta aquí á los establecimientos 
de  fuera de las diócesis. No se darán  gra
tis en ade lan te  á los mismos ú otros esta
blecimientos, á empleados ni otras per
sonas, sumarios de  ninguna clase, ni aun  
en concepto de  limosna.

Art. 17. Las pensiones sobre el Indu l
to cuadragesimal, concedidas en v ir tud  de 
Real ó rden ,  ó por los Comisarios genera
les sobre la caja central, que deban con
servarse , se d is tr ibu irán  en la deb ida 
proporción en t re  todas las diócesis.

Art. 18. En cuanto  á las pensiones 
consignadas por los Comisarios de  Cruzada 
sobre fondos de de te rm inada  diócesis, el 
Prelado respectivo de te rm inará  lo que  es
time mas conven ien te , a tendidas  todas 
las circunstancias de la concesión y de las 
personas agraciadas.

Art. 19. Para fijar con arreglo al a r 
tículo 13 de este decreto la parte corres
pondiente á los establecimientos de be
neficencia y á los Prelados, se desconta
rá prev iam ente  cada año , como carga de 
jus tic ia ,  el importe de las deudas y p en 
siones. Estas caducarán  á m edida que  ce
sen las condiciones de la concesión, ó fa 
llezcan los agraciados, no pudiendo con
cederse en ade lan te  nuevas pensiones so
bre dichos fondos, ni por Mi Gobierno, ni 
por los Prelados diocesanos.

Art. 20. Las cantidades necesarias 
para el pago de las obligaciones que pe
san sobre los fondos de Cruzada por v ir
tud de los convenios celebrados con la 
Santa Sede, se satisfarán por la Dirección 
general de Contabilidad ele! culto y clero 
como carga de justic ia ,  á cuyo fin se co n 
signará la partida correspondiente en  el 
presupuesto del culto y clero hasta que 
no se disponga de otra  manera.

Art. 21. Los 900,000 rs. adelantados 
de órden del último Comisario general 
por el fondo de Cruzada al del Indulto, 
se aplicarán á las diócesis mas a trasadas 
por esta causa en el pago de sus consig
naciones en el año actual y en el a n te 
rior. A este fin, en la distribución de las 
deudas del Indulto  se exp resa rá  la can 
tidad y la diócesis á cuyo favor ha  de 
contribu ir  cada una de las mas adelan
tadas.

Art. 22. Para evitar  gastos y las d i
ficultades que ocasionaría la traslación 
de caudales con dicho objeto , se reba ja-
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r á  la c a n t i d a d  co n v en ie n te  de  la c on t r i 
bu c ió n  do i n m u e b le s  des t i nada  á las d i ó 
cesis q u e  han  de c o n t r i b u i r ,  y se a u m e n 
t a r á  ó favor  de  las ot ras la de  la p ro v in 
cia respec t iva .

Arl .  23. Dent ro del  mes  s iguiente  al 
d ia  en q ue  se haga  en ca da  diócesis la 
publ icac ión de  la Bu la ,  se d e v o l v e r á n  á 
ja Dirección d e  Con tab i l i dad  los sumar ios  
so bra n te s  de  la p ied icac ion  an te r ior .

Art .  24*. Los A d m in is t r a d o re s  re m i t i 
rán  á la propia Di rección cu los pr imeros  
d ias  de  Marzo,  Junio y S e t i e m b re ,  un es
tado  por clases de  los sum ar ios  e x p e n d i 
dos d u r a n t e  el LrimestíC, á fia de  qu e  
con este conoc imi en to  pueda d isponerse 
o p o r t u n a m e n t e  la re  í esa de  los punte s  
en qu e  haya mas de  los necesa i ios  a d o n 
de  hub ie re  fa la de  ellos,  para ev i t a r  el 
a u m e n t o  de gastos en  nuevas  impresiones .

Ait .  2 o. Los A d m in is t r ado re s  r end i 
r á n  cu en ta  del fondo de  Cruzada  á los 
re spec t ivos  Diocesanos,  qu i enes  not ic ia 
rán  á la Dirección m enc io na da  el resul 
tado  de  !a recaudación  para los efectos 
consiguientes .  15n c ua n to  al Indulto c u a 
drages imal ,  los mismos Diocesanos d i spon
d r á n  qu e  sus A dm in is l r ador e s  den cono
c imiento  á d icha Dirección de Contabi l i
d a d  del cul to y clero de  la expendic ion  
de  su m ar ios ,  ac red i tando  ha b e r  e n t r e g a 
do á los es tab lec imientos  de  beneficencia 
la pa r t e  á ellos co r r e s p o n d ie n te ,  d e b ie n 
do los refe ridos A dm in is t r ado re s  rendir  
cuen ta  sola y ex c lu s i v am en te  al Prcladc 
en la m a n e r a  y t i empo qu e  este d i s p o n 
ga de la des t in ada  á actos de  car idad 
qu e  han de  e jercer  l ib remente  los m i s 
mos  Prelados.

Art .  20. Para hacer  efectivos los a l 
cances contra  los Ad m in is t r ado re s  de  los 
fondos de  Cruzada y del I ndu l t o ,  se pro- 
cederá  por via de a p r e m i o :  1° Cont ra  Ir 
fianza. 2.° Contra los de m ás  b ienes  d d  
A d m in is t r a d o r ,  si aque lla  no fuere  sufi
c i e n t e ,  cuya obligación se cons ideran '  
con t ra ida  por aque l  en el mis mo  hechc 
de  acep tar  el ca rgo ,  puesto que  ha de sei 
condición  expl íci ta  de su n o m b ra m ie n to  
Los Diocesanos no podrá n  p e r d o n a r ,  n 
en  todo ni en p a r t e ,  las d e u d a s ,  sin Rea 
autor izac ión al intento.

Art.  2-7. También  se procederá por lí 
via de  ap rem io  á hace r  efectivos los c ré 
ditos qu e  hay pendien tes  en el dia.

Art.  28. El apremio  so e jecu ta rá  po 
los Gobernadores  de  las provinc ias  en I 
misma forma que lo prac t ican  r é s p e d  
d e  los c rédi tos á favor del l is tado , á cu 
yo fin los Diocesanos,  t e rm in ado s  ¡y re 
suel tos por ellos los opor tunos  exp edi en  
tes g u be rna t iv os ,  d a r á n  conocimiento 
los Gobernadores  para qu e  d ic t en ,  sin de 
m o r a ,  las disposiciones cor respondmnte ;

Art .  2.L Respecto de  los expediente  
ex is ten tes  en el Tr ibuna l  de  Cruzada  d_ 
la cor te ,  la Dirección de Contabi l idad de  
cul to y clero d i sp ond rá  lo conven ien te  
para que  tenga efecto la via de apremio.

Art.  30. Las cuest iones sobre prop ie 
d a d ,  y las civiles á que  dé  ocasión la via 
de  a p r e m io ,  se sustanc ia rán  por los Tr i 
bu na le s  civiles compe ten tes  con a r reglo 
á (L rucho, y con la in tervención  del Mi
nister io fiscal per el interés que  en d i o  
t iene la Hacienda pé lv ica ,  sin perjuicio 
de  qu e  los Diocesanos nombr en  abogado 
si lo es t iman e c o  emente .

Art .  31.  A consecuencia de lo d i s 
pues to  en  Ins art ículos  anb- rieres,  c & a r á  
el Tr ibuna l  do Cruzada de, la coi te.

Dado on Palacio á ocho do Enero  de  
mil och oc i -u tos  c incuenta y dos.  =  Está 
rubricado de la Real n i i ino .=El  Ministro  
de G ni e i a y J u s l i o i a -  Ve 111 u ra G onza 1 ez 
R o n i o  it l

Subsecretaría. — Real orden .

I lmo. S r . : He dado  cuenta  á la Reina 
(Q. D. G ) de la comunicación (le V. I., 
f echa de ayer ,  en que consulta cómo h a 
b rán  de  cu ni ¡ il ir los Relatores con poner  
nota  de  q u e  no se ha infr ingido el d e 
creto del papel sellado en aquellos as un 
tos en que ó por su cor tedad  ó por la m a 
y or  r a p k i z  del despacho no se forma 
apunta miento ;  y en te r ada  S. M. se ha se r 
vido m a n d a r  que  en los casos á que se re

fiere la consulta, pongan los Relatores di
cha nota al final del rollo que se forma 
en el Tribunal superior, y antes de la re
solución que recaiga , y que esta deter
minación se circule á los dem ás Re
gentes.

De Real órden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. =* Madrid 9 de Enero 
de 1852. =  González Romero. =  Sr. R e
gente de la Audiencia de....

S. M. la Reina ha visto con agradólas 
felicitaciones que con motivo del naci
miento de S. A. lh la Princesa hen derá 
la hau dirigido el M.'R. Arzobispo de S e-  
leucia , Aliad de San Ildefonso; los Rft. 
Obispos de Oviedo, Palencia, Santander, 
Segorbe, y Tortosa; los Vicarios capitu
lares sede vacante de Ceuta y Teruel; los 
cabildos catedrales de Ceuta, Mondoñé- 
do, O viedo, P alencia , Santander, Se
gorbe, Tarragona , Teruel, Tortosa, y Ya- 
Üadolid; y los de las colegiatas de A m -  
pudia, Covatlonga , Medina del Campo, 
Mora, Rivadeo, Rubielos de Mora, San 
Ildefonso, Sanlillana, y Teberga.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real orden.

Por el Ministerio de la Gobernación 
del Reino se han comunicado á este de 
Hacienda en 28 de Setiembre y  19 de 
Diciembre últimos los dos Reales decretos 
siguientes:

«Atendiendo á las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de la Gobernación 
del Reino, y de conformidad con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros, Vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Desde 1.° de Noviembre 
próximo cesarán de recibir franca la 
correspondencia oficial y particular las 
Autoridades, Tribunales, Jefes de d e 
pendencias del Estado y demás personas 
comprendidas en los artículos 1?, 4ü y 5í 
de Mi Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1845.

Art. 2 .° Cesarán igualm ente de ser 
francas las cartas que escriban las Auto
ridades y Jefes á quienes se refieren los 
artículos 6? y 7? de Mi citado Real de
creto.

Art. 3.° Se exceptúan de lo dispuesto 
en los artículos anteriores: 

t.° Las personas Reales.
2.° Los Senadores y Diputados du

rante las sesiones de Cortes.
Art. 4.° No se dará curso en las de

pendencias del Estado á ninguna comu
nicación, so’icilud ú otro documento de 
interés privado que se reciba por el cor
reo si carece del franqueo prévio.

Art o.° Se franquearán del mismo 
modo los pliegos que contengan autos 
en tíc  partes, siendo responsables de que 
se llene este requisito los escribanos res
pectivos, que tendrán el derecho de re
clamar de las partes su importe.

Art. 6.° Para el porteo y cuenta de 
los autos pertenecei ntes á pobres de so
lemnidad , ó que se llev- n de oficio, se 
proceder.! del modo que determinan los 
artículos desde el 14 al 18 in< lusive 

! del refori'io decreto de 3 de Diciembre 
! d* 18 45, simulo responsables los Admi

nistradores de C .rreos en el caso dudar
les dirección sin los requisitos que mar- 

! can los ■ itadi*s artículos, 
j  Art. 7.° Se indemnizará de los gastos 

de correo á las Autoridades, Tribunales 
| y oficinas del Estado en la forma que se 
j acueide por el Ministerio d eq u e respec- 
í ti va ni' nle dependan, 
j Art. 8.® Incurriián desde luego en la 
¡ pena de la pérdida de su destino los Ad- 
I ministradores de Correos que entreguen  
j correspondencia alguna, sea la que fuere, 
i salvas las dos excepciones marcadas en 
j este decre to, sin que Heve el sello de 

franqueo previo, ó se satisfaga su importe 
! en metálico.
j Ai t. 9.° Quedan derogadas todas las 

disposiciones, órdenes y decretos que se 
' opongan al presente.
¡ Dado en Palacio á veinte y cuatro de

Setiem bre de mil ochocientos cincuenta y 
un.o.™»í siá rubricado de la Real mano.«=* 
El Ministro de la Gobernación del Reino- 
Manuel Bertrán de Lis.»

«Para llevar á ( fecto lo prevenido en 
Mi Real decreto de 24 de Setiembre úl
timo sobre franquicia de corresponden
c ia , Vengo en mandar, de acuerdo con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros, 
que se observen las disposiciones si
guientes :

Art. 1.° Toda la correspondencia que 
reciban las Autoridades, oficinas y cor
poraciones, si no ha sido franqueada pre
viam ente, deberá satisfacerse en las Ad
ministraciones de Correos eo  fin de mes, 
como d« apartado.

Art. 2 .° Ningún funcionario público, 
ni aun los empleados de correos, recibi
rán Correspondencia particular sin satis** 
facer su importe en el acto.

Art. 3.® Cada Ministerio cuidará de 
incluir en su presupuesto de gastos una 
cantidad proporcionada á este servicio, 
con arreglo al coste que hasta el dia ha
ya tenido, según los datos y noticias es
tadísticas que proporcionará el de la Go
bernación , y teniendo en cuenta las re
formas que los Jefes de las dependencias 
y demás funcionarios deben adoptar para 
disminuir el peso y coste de la corres
pondencia, no menos que el trabajo de 
las oficinas.

Art. 4? Esta cantidad se distribuirá 
entre las Autoridades y dependencias á 
quienes corresponda indem nización, se
ñalando á cada una la que le fuere ne
cesaria, ó aumentando la destinada para 
gastos de oficinas.

Art. 5? Las Autoridades podrán fran
quearse recíprocamente la corresponden
cia por medio de los sellos actualmente 
establecidos.

Art. 6.® La Gaceta de Madrid, así co
mo todo periódico oficial, está sujeto pa
ra el porteo y pago á lo prevenido en el 
Real decreto de 24 de Octubre de 1849.

Al t. 7 .° Las hojas de confrontación 
de cargos de correos, como de órden in
terior del ram o, continuarán circulando 
abiertas y exentas de pagos.

Art. 8.° Todas las oficinas del Estado 
sellarán la correspondencia con un lema 
bien inteligible que exprese su denomi
nación. Las Secretarías del Despacho con
tinuarán usando el de las armas Reales.

Art. 9 .u El porte de la corresponden
cia extrangera se satisfará del mismo 
modo en su totalidad por ios que la re
ciban, con arreglo á las disposiciones v i
gentes.

Art. 10. Los Jefes de las oficinas cui
darán de que no se incluya correspon
dencia particular en los pliegos de la 
oficial. Todo abuso cometido en este pun
to será perseguido como fraude en per
juicio de los caudales públicos.

Art. 11. Las corporaciones que no re
ciben del Estado remuneración para sus 
gastos, y las provinciales y municipales 
franquearán la correspondencia, así como 
los particulares, para que pueda tener 
curso en las dependencias del Gobierno.

Art, 12. Las cuentas de gastos de 
correspondencia oficial se comprobarán 
con los so b es  recortados, y con una pa
peleta que al entregar aquel'a ciará la 
Administración de Correos. La contabi
lidad de Gobernaron , por medio de la 
intervención recíproca, llevará con exac
titud la confrontación de cargos de la 
correspondencia oficial, y facilitará á los 
demás Ministerios los datos que en cual
quier tiempo fueren precisos para exa
minar las cuentas particulares, y fijar las 
consignaciones con la posible aproxima
ción.

Art. 13. No solamente los Inspecto
res de Correos, sino los Gobernadores, 
como Jefes de todos los ramos en las pro
vincias , están autorizados para exam i
nar en las oficinas de correos si las hojas 
de cargo van conformes, y se comprende 
en ellas toda la correspondencia pública 
y oficial que se recibe y en via.

Art. 14. Se determinará por una me
dida especial la forma en que se ha de

verificar el pago de los autos de oficio y  
pobres.

Dado en Palacio á diez y siete de Di
ciembre de mil ochocieutos cincuenta y 
uno.=E stá  rubricado de la Real m an o .»  
El Ministro de la Gobernación-Manuel 
Bertrán de Lis.»

En consecuencia de lo dispuesto en 
los dos Reales decretos que preceden, se 
han consignado al Ministerio de Hacien
da de mi cargo , en el presupuesto que 
para el año actual ha empezado á regir 
en 1.° de este mes. tres millones de reales 
con destino á indemnizar del gasto de 
correo á las Autoridades y oficinas á quie
nes hasta fin del año último estaba d e
clarada la franquicia; y á fin de que 6n 
el abono del gasto referido que debe ha
cerse con este motivo por las dependen
cias de Hacienda no haya dudas ni obs
táculo alguno, la Reina ha tenido á bien 
mandar se observen las disposiciones si
gu ientes:

1? Serán indemnizados del gasto de 
la correspondencia oficial el Ministerio de 
Hacienda y sus Direcciones generales; el 
Tribunal de Cuentas del Reino; la Inspec
ción general de Carabineros; la Dirección 
general de la Deuda del Estado; la Junta 
de clases pasivas; la d é la  Deuda atrasa
da del Tesoro; la Comisión de Liquidación 
de atrasos; la Junta consultiva de Aran
celes; la Comisión calificadora de em
pleados besantes; los Visitadores de Ha
cienda ; la Subdelegacion de Rentas del 
Campo de G ibraltar; las Administracio
nes de contribuciones directas , indirec
tas, y aduanas, Contadurías y Tesorerías 
en las capitales de provincia; las Supe
rintendencias de las minas de Almadén, 
Riotinlo, Linares y Falset; las de las ca
sas de moneda de Madrid, Sevilla , Jubia 
y  Segovia ; la Dirección de las Ataraza
nas de Sevilla ; las Administraciones y 
Depositarías d é lo s  partidos administrati
vos de la Serena, Llerena , Aranda de 
D u ero , P lasen cia , Trujillo, Santiago, 
B aeza, Ponferrada, Cartagena , Carrion, 
T u y , Ecija , Osuna , Ibiza y Menorca; y  
las Depositarías de los de San Fernando, 
Ceuta y el F erro l; las Administraciones 
de Aduanas de Algeciras, Santa Cruz de 
Tenerife, Orotaba , Ciudad-Real de las 
Palmas, Santa Cruz de la Palma , Jun
quera, Palamós, Puigcérdá , R osas, Mo
tril , Galanda , San Sebastian, Irun , Can- 
franc, Rivadeo, Urdax, Gijon, Carril, Vi- 
go , Fregeneda, Castro Urdíales, Santoña 
Salou y Villanueva del Grao; las Admi
nistraciones especiales del derecho de 
puertas de Barcelona y Sevilla; las de las 
fábricas de tabacos y papel sellado; los 
Jefes de las fábricas de sal de las pro- 
vinciasdeGranada, Sevilla, Córdoba, Mur
cia y Jaén; las Administraciones de las sa
linas de Pinilla , Torrevieja , Roquetas, 
Cardona , Pozas, San Fernando, Miogiani- 
lla, Imón, Peralta, G errí, Villanueva de 
la Sal ,  Espartinas, Cabezón, Alfaques, 
Arcos, Manuel , Remolinos é Ibiza; los 
Comandantes de los resguardos especia
les de salinas de Quero y Fuentepiedra; 
los abogados fiscales de las Subdelega- 
dones de Rentas; los Subdelegados y Ad
ministrado'es de la renta de Loterías.

2? En cada dependencia de las que 
disfruten indemnización del gasto de cor
reo, se llevará 11 1 1 registro en que se ano
te diariamente el importe de la corres
pondencia que se reciba, recogiendo y 
guardando los sob es recortados de los 
pliegos que, conforme á lo prevenido en 
el art. 12 del Real decreto de 24 de Se
tiembre, son los que, unid s á las f ape
ld a s que diariamente entregarán los Ad
ministradores de Correos, han de servir 
de comprobantes de la cuenta que ha de 
formarse mensualmente para justificar el 
importe, de la correspondencia oficia l, y 
disponer su abono.

3? En las oficinas generales formarán 
estas cuentas los encargados de los gas
tos, y las autorizarán con su V.° B.° los 
Subdirectores, Secretarios ó Jefes inme
diatos al Jefe superior: en las oficinas de 
provincia las formarán también los en
cargados de los gastos, y pondrán el Y“ B? 
los Jefes.
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4* El importe de estas cuentas guar

dará entera conformidad con las papele
tas y sobres de su comprobación: de 
cualquiera falla que se n o t a r e  en lo su
cesivo , responderán los obligados á su 
rendición.

5a Se pasarán las cuentas á los res
pectivos Administradores de Correos, quie
nes formalizarán el ingreso de su impor
te como dinero efectivo; las entregarán 
en las Caj-s del Tesoro, previo cargareme 
que e x p d irá n  las Administraciones de 
Contribuciones in d iieetas, y recogerán 
cartas do pago para unirlas á las suyas 
de Reñías públicas.

6? Con presencia de dichas cuentas, 
los Contadores de provincia extenderán  
el correspondiente libramiento de data á 
favor del Tesorero de p¡ov¡ncia, con car
go á la sección 10.a, capítulo 1 1 , artí
culo único, del presupuesto del Ministe
rio de Hacienda del año actu a l: al res
paldo de é l ,  expresarán el importe de 
cada una de las cuentas formalizadas, y 
las oficinas ó corporaciones de que pre
cedan.

7? Como la renta de Loterías tiene 
condiciones especiales, y por la subdivi
sión de sus Administraciones no pueden 
estas sujetarse á la formaüzacion de que 
queda hecho mérito en la regla 5.a , la 
Dirección general del ramo adoptará las 
disposiciones convenientes, á fin de que 
sus Administradores satisfagan en metá
lico el importe de su correspondencia ofi
cial , datándose de este gasto en sus cuen
tas m ensuales, que justificarán igualmen
te con los sobres recortados y papeletas 
de los Administradores de Correos, y la 
expresada Dirección incluirá en sus cuen
tas las que por este concepto le rindan 
sus subalternos; pero respeclo á la cor
respondencia que la misma Dirección ge
neral reciba , se sujetará á las prevencio
nes generales adoptadas para las demás 
dependencias del Estado.

8 .a Los Jefes superiores de la Admi
nistración central y los de la provincial, 
cuidarán de que se observe estrictam ente 
cuanto se previene en el Real decreto de 
17 de Diciem bre, exigiendo la responsa
bilidad á cualquier funcionario que fal
tare á su cumplimiento.

9? Las corporaciones y oficinas á quie
nes por el art. 2? de esta circular no se 
declara derecho á ser indemnizadas del 
gasto de correo, pagarán este por cuenta 
de las consignaciones señaladas para los 
demás gastos.

10a Las Direcciones generales depen
dientes de este Ministerio dispondrán lo 
que corresponda para que el servicio no 
se retrase ni perjudique por efecto de las 
variaciones indicadas.

De Real órden lo digo á V... para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V... muchos años. Madrid 8 de Enero 
de 1852 .—Bravo M urillo .=Sr.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION.

El Exorno. Sr.  Ministro de la Gobernación se 
lia serv ido  co m u n ic a r  a la Dirección genera l  
de mi cargo con esta fecha la Pica i órden  si 
g u ie n te  :

«La Reina so ha servido m a n d a r  que  se 
proceda al a r r e n d a m ie n to  de! tea tro Real para  
el año cómico que ha de d a r  princip io  en l.° 
de  S e t ie m b re  p róx im o  y s igu ien tes  en los té: — 
mino-- ex p resados  en el ad ju n to  pliego de con
diciones. De Real ó rden lo digo a Y. S. para  
su  in te ligencia y cu m p l im ie n to ,  pub licán dose  
al efecto ios an unc io s  opo rtu nos  en !a G ceta 
y Diarios de A visos  de esta capital.»

Pliego de condicionas aprobado p o r  S. M.
4.a Se a r r ie n d a  el tea tro  Real por dos años 

forzosos, y uno mas á voluntad del e m p re sa 
r io ,  á c o n ta r  desde  el dia 1? de S e t ie m b re  de 
4852 , te rm in a n d o  en 3 i de Agosto de 1854 ó 
en igual dia de 1855. Concluido este arr iendo , 
el em presa r io  será prefer ido  pora  el s iguien te 
en igua ldad  de c i rcu n s tan c ia s .

2.a El em presa rio  ha de fo rm ar  com pañía 
p a ra  la r ep resen tac ión  de ópera  ita liana , y 
d e b e rá  sos tener  este espectácu lo  por un  t iem 
po q u e  no ba ja rá  de seis m eses ,  á su  elección, 
d e n t ro  de  cada año  tea t ra l ,  contado desde  I? 
de  S e t iem b re  á 3 1 de Agosto, dándose  por lo 
m enos en  los seis meses ciento v e in te  r e p re 
sentac iones  de dicho género.

3.a Podrá el em presa rio  d a r  bailes escé n i

cos y de m á sc a ra s ,  con sujeción á los regla
mentos vigentes. La ópera i ta liana y los bai
les escénicos se e je c u ta rá n  ex c lu s iv am en te  en 
el tea tro  Real. No podrá d a rse  en éi n in g ú n  
otro género de espectáculo d ram á tico  sin p r é -  
via autorización dei Gobierno.

4.a Se concederá á ia em presa  el uso de 
los m uebles  ex is ten tes  en el edificio y d e s t i 
nados a la com odidad y b uen  servicio del p ú 
blico, del escenario  \ cíe los a r t i s t a s , así como 
tam bién  el de las decoraciom.s, ap ara tos  de 
a lu m b ra d o  de todo género ,  t r a je s ,  a r m a s ,  a r 
chivos de m úsica ,  bil le tes ,  y en genera l  de 
cuan tos  enseres  sean propios del tea tro  Rea!, 
ex cep tu án do se  los que co rrespon dan  al s e rv i 
cio de los p Icos de SS. MM., con los de sus 
salones de deseans-» y ios destinados á la co n 
se rv a d u r ía  y sus  dependencias.  El uso que  á 
la em presa  se concede lia de en ten d e rse  s iem 
p r e  s egún  ¡a aplicación especial q u e  á cada 
uno de los objetos está señalada.

5.a T am bién  podrá la em p resa  h a ce r  uso, 
con el objeto preciso de p rep a rac ió n  y ejecu
ción de func io nes ,  de todas las localidades del 
edificio, á excepción de los referidos palcos de 
SS. MM., con sus salones de descanso , de los 
de la co n se rv ad u r ía  y sus  d ep en d en c ia s ,  los 
de las habitac iones  dest in ad as  á los func iona
rios de q u e  habla  la condición 1 3 .3 y de los de 
q u e  con an te r io r id ad  hubiese d ispuesto  el Go
bierno. La em p re sa  no podrá ex ig ir  mas loca
lidades que  las qu e  se le h u b ie ren  dest inado  
al d a r  p r inc ip io  el con tra to  de a r r i e n d o , y de 
n in g u n a  de ellas podrá  hacer  uso p a ra  v iv ie n 
da ó habitac ión  de dia ni de noche.

G* Las oficinas de la em presa  q u e d a rá n  
desocupadas  de gen te  un a  hora despu és  de 
conclu ida la función de n oche ,  y á las doce 
de ella en los d ias  en qu e  no haya función. 
Todas las llaves del edificio han  de q u e d a r  d u 
ra n te  la noche en poder del conserge.

7f Se fac i l i ta rán  á la em presa ,  m ed ian te  r e 
cibos,  todos los efectos de los ex is ten te s  q u e  
necesitare  p a ra  el servicio a r t ís t ico  de las fu n 
ciones escénicas ,  con sujeción á lo que  sobre 
el uso establece la condición 4.a Concluido el 
servicio, se devo lve rán  aquellos por los d e p en 
d ientes  de la em pre sa  á los respec tivos  de pó 
sitos, y se ca nce la rán  los recibos co r resp o n 
dientes. E n  caso de ex t ra v ío ,  la em p resa  ab o 
n a rá  el va lor  del objeto e x t ra v iad o  por la t a 
sación del in v e n ta r io ;  y si a lg uno  su f r ie re  de
terioro m ayor  del q u e  co rrespon da  al uso r e 
g u la r  del m ism o , la em p re sa  ab o n a rá  el coste 
de su  reparación.

8f La em presa  no pod rá  hace r  refundic ión , 
reform a , variación n i a l te rac ión  de n in g u n a  
especie en n in g u n o  de los efectos que  p e r t e 
necen al tea tro  R e a l , ni se consen tirá  s aca r 
los del edificio con n in g ú n  motivo. Tampoco 
pod rá  la em p resa  a l te ra r  n in g un o  de los ob
jetos que se le confien ,  á p e sa r  de la obliga
ción en q u e  está de a b o nar  pe rju ic ios ;  y si tal 
sucediere, deberá  p a g ar  en el acto por todo su 
valor el objeto a l te rado .

9a Todos los m ueb les ,  papeles  del servicio 
escénico y dem ás  efectos de cu a lqu ie r  género 
q u e  use la em p resa  p a ra  la p rep a rac ió n  y des
em peño  de las funciones escénicas, fuera de los 
q u e  ac tu a lm e n te  e x is te n ,  se in c lu i rá n  en los 
inven ta r ios  de la casa en el hecho de h a b er  
serv ido  una  sola v e z ,  é in g re s a rá n  en  los res
pectivos depósitos para  ser  su m in is t rad o s  c u a n 
do de nuevo se neces i ten ,  bajo las m ism as  re
g las que  los hoy e x is te n te s ,  no pud iendo  la 
em presa  bajo n in g ú n  concepto hacer  uso de 
objetos alquilados. Todos los de que  se t r a ta  
en  esta c o n d ic ió n , constru id os  ó com prados y 
de c u a lqu ie r  modo usados n u e v am en te  por la 
em presa ,  por cu a lqu ie r  título que  sea ,  q u e d a 
r á n  á favor del te a t ro ,  concluido el a rr iendo, 
en p a r te  de com pensac ión del usufructo  que  
á la m ism a se concede respecto de las e x i s t e n 
cias del te a t ro ,  ex cep tuándo se  ú n ic a m e n te  de 
esta regla los bastidores  y telones de d e co ra 
ción , y las ropas de ve s tua r io  que  h a g a ,  todo 
lo cual podrá  u t i l iza r  el em presa r io  te rm in a 
do el contra to  como mejor le co nv en g a ,  pero 
sin poder sacarlo  de la casa desde el m om ento  
en q u e  s irva por p r im e ra  vez,  hasta  qu e  el 
contra to  y sus  cu en tas  consig u ien tes  queden 
cancelados.

10. Para los efectos prevenidos  en la co n
dición 7? y id ,  reg irá  el in v e n ta d o  descr ip t i
vo y ju s t ip rec ia d o  ex i sien te en e! estab leci
m iento, con rebaja de 10 por 100 de todos sus 
actuabas valores; y en cu an to  á los efectos que  
n u e v a m en te  se ag re g u e n ,  procedentes  de las 
adquis ic iones  de la em presa ,  se señ a la rá n  sus  
valores por los qu e  resu lten  de las c u en ta s  ó 
fac tu ra s  que la m ism a ha de e n t re g a r  con los 
efectos- respectivos.

41. La em presa  no podrá d ispon er  de los 
palcos n ú m ero s  10 y 1 1 del piso principal ,  
que e s ta rá n  s iem pre  á disposición del Go
b ie rn o ,  y adornas otro qu e  se d e s ig n ará  a n 
tes de la” pub licación  de los abonos.

4 2. Las obras  precisas para  la co nservación  
y repa rac ión  del edificio y asientos dest inados  
ai p ú b l ico ,  hasta el coste de veinte  mil reales 
vellón en cada año tea t ra l ,  se rán  pagados por 
la em p re sa ;  pero así es tas  como todas las d e 
m ás,  h an  de ser d ispuestas  por el Gobierno y 
e jecu tad as  por los encargad os  de este: el e x 
ceso de los g a s to s ,  en  el caso de necesi tarse  
m ayores  c a n t id a d e s ,  será  abonado por el Go
bierno.

13. A excepc ión de los em pleados  y de
p end ien tes  del Gobierno en cargad os  del edifi
cio y de sus efectos, conform e al reg lam ento

in te rio r  de la c a s a , los dem ás individuos que  
compongan el persona l  del tea tro  R eal ,  con 
destino a todos y á cada uno de los ram os  de 
su. servicio, serán  pagados por la e m p r e s a , con 
la cual se e n te n d e rá n  ex c lu s iv a m e n te  en  todo 
lo que  se refiera a la s eg u r id a d  y cu m p lim ien to  
de sus  contratos.

4 4. No podrá la em p re sa  a b r i r  abono ni 
ex ig ir  can tidad  a lg u n a  del púb lico  sin la p r e 
via publicación de  las p a r te s  q u e  h an  de com 
poner la com pañía d u r a n te  el tiempo por el 
cual se an unc ie  el ab ono ,  ex p re sa n d o  la d u 
ración y la época en  q u e  h a n  de f ig u ra r  res
pec t ivam en te  los ar t is tas .

15. La em presa  pagara los derechos de li
cencia correspondientes  a los teatros do p r im er  
órden, y las co n tr ib uc iones  señaladas á su  in 
dus tr ia .

16. La em presa  p a gará  tam bién  los gastos 
de a lu m brado  del edificio, inclusos los salones, 
piezas y t r án sd o s  del servicio de SS. MM., las 
dependenc ias  de! Gobierno, y las escaleras de 
es tas  hasta los últ im os pisos y tráns i tos  de 
los a lm acenes ,  conservando  para todo los a p a 
ratos establecidos, i lum in ándose  hora y media 
an tes  de em p eza rse  la función todos los t r á n 
sitos de telón a d e n t ro ,  y una  hora an tes  los 
de telón afuera. C uando no haya func ió n ,  se 
i lu m in a rán  á la hora conven ien te  las escaleras 
y el in te rior  de las  oficinas que  conven ga  te
n e r  abiertas .  La em pre sa  pondrá  en  todos los 
balcones que no co rrespon den  al Conservatorio 
de m úsica y de c lam ación ,  las lu m in a r ia s  de 
co stum bre  en  los d ias  en  que  las A u to r idades  
lo d ispongan  , y t e n d rá  p ro n ta s  cu a tro  hachas 
pa ra  rec ib ir  á SS. MM., s iendo se rv id as  por 
igual núm ero  de dep en d ien tes  de la em presa ,  
q u e  han de es ta r  s iem pre  á las in m e d ia ta s  ór
den es  del conserge.

17. Será tam b ién  de cu en ta  de la em presa  
el su r t ido  de los depósitos de a g u a ,  y el pago 
de cuatro  bomberos que á las in m e d ia ta s  ó rd e 
nes del conserge  han  de de s t in a rse  s iem pre  á 
cu id a r  y m a n e ja r  las bom bas  de incendio. El 
servicio de los bom beros se verificará de m a
nera que co n s ta n tem e n te  se hal len  dos d e n t ro  
del edificio, y reun id os  los cu a tro  d u r a n te  la 
función y ha s ta  después  de hecha la p r im e ra  
requ isa .

18. La em p re sa  es ta rá  obligada á la ob
servanc ia  de los reg lam entos  de policía tea tra l  
establecidos ó q u e  se establezcan.

4 9. Se en t ien d e n  ap licables  á la em presa  
del teatro Real todas las disposiciones del Real 
decreto de 7 de Febrero  de 4 849, q u e  no estén  
va riadas  ó d e rog ada s ,  y q u ed a  relevada de la 
obligación q u e  im pone el a r t .  73 del mismo 
decreto. T am bién  es ta rá  obligada la e m p re sa  á 
cu anto  p rev ienen  las dem ás  disposiciones del 
Gobierno, vigentes en  m a ter ia  de teatros.

20. No podrá  la em p re sa  d a r  espectáculo 
a lguno  en n in g u n a  de  las  localidades del e d i 
ficio fuera del escenario ,  s in  el prévio p e r m i 
so del Gobierno, y bajo las condiciones que  
pa ra  cada caso se establezcan.

21. La em presa  d a rá  en  cada año tea tra l  
cu a tro  funciones e x t ra o rd in a r ia s  á beneficio 
del teatro. E stas  funciones se rán  fuera  de abo
no, y l ibres  de todo gasto ,  incluso el de sus  
anuncios. El Gobierno seña la rá  los dias en que  
hayan  de  ten e r  lu g a r ,  y e legirá  las obras  e n 
tre  todas las q u e  es tu v ie ren  h ab i l i tad as  como 
de repe rto rio  co rr ien te  de la em pre sa  y las 
que  se ha l la ren  en estudio . La espendicion  de 
billetes, y la recaudación parcial y g enera l  de 
los p rodu c tos  en d ichas  cu a tro  funciones,  se 
hará en  los té rm ino s  que  el Gobierno acuerde .  
Si á la em p resa  conv in ie re  d e ja r  de d a r  una 
ó mas de las cuatro  funciones á beneficio del 
tea tro ,  podrá  hacerlo satisfaciendo, en el acto 
del seña lam ien to  de dia que  ha de hacer  el 
Gobierno, u na  c a n t id a d ,  q ue  será lo menos de 
veinte y cinco mil reales vellón en cada una, 
ó Ja su m a  en q ue  quedase  verificada la s u 
basta.

22. La subas ta  se ce lebrará  en la Direc
ción genera l  de ad m in is t rac ió n  de es te  Minis
terio el dia 21 de Febrero p róx im o  á las dos 
de la t a r d e ,  para  la cual s e rv i rá  de tipo la 
ca n t idad  de los vein te  y cinco mil reales de que 
había la  condición a n te r io r ,  y se ad jud ica rá  el 
rem ate  á favor de  q u ien  mas ofrezca sobre d i 
cha su m a ;  p -ro no se considerará  valido hasta  
q ue  obtenga la Real aprobación. Los l ic i tado-  
res p resen ta rá n  sus proposiciones en pliegos 
cerrados  con su  respectivo l e m a , ex p re sa n d o  
la can tidad  que  ofrezcan con arreg lo  al m od e
lo ad ju n to ,  y acom pañando otro pliego que  
contenga solo la firma y domicilio del p ro p o -  
n en le ,  y el m ism o lema de la proposición. En  
el caso de h a b er  dos ó mas proposiciones ig u a 
les, se a d m i t i r á n  mejoras por espacio de m e
dia hora; y pasada esta, q u e d a rá  ce rrad a  la s u 
basta ,  y ad jud icado  el a r r ien d o  al mejor postor.

23. Para ten e r  voz en la subas ta  deberá  
p resen ta r  el licitador certificación q ue  ac red i
te haber depositado con este objeto veinte  mil 
reales vellón en  el Banco español de S an  F e r 
nando.

24. El em p re sa r io  d epos i ta rá  como fianza 
del contrato  con el Gobierno en el m ism o B an
co, y en el té rm in o  de 48 horas  después  de he 
cha la ad jud icación ,  cien mil reales vellón en 
metálico, ó su  eq u iv a le n te  en  títulos del 3 
por 100 al cu rso  de la plaza.

25. El em pre sa r io  no podrá  t ra sp a sa r  ni 
ceder en todo ni en p a r te  su  co n tra to ,  ni 
n inguno  de los derechos que  le a t r i b u y e ,  s in 
autorización  p rev ia  del Gobierno.26. P ag ará  el em p re sa r io  los gastos de es

critura y do dos copias q u e  de ella h a n  de s a 
c a r s e ,  u n a  pa ra  el Ministerio de la G o berna
ción, y otra  pa ra  la co nse rv ad u r ía  del tea tro  
Real.

Modelo que se cita .
Me obligo á to m a r  en  a r re n d am ien to  el 

tea tro Real,  bajó las condiciones e x p re sa das  
en el pliego publicado al efecto en la Gaceta 
de M a d r id , y aprobado por S. M. en  Real ór
den de 8 de Enero del corr ien te  añ o ,  ofrecien
do con arreg lo  á la 21Í la can tidad  de  reales
v e l ló n .................................... por  cada una de las
funciones de beneficio q u e  en ella se ex presan ,  
Madrid á c .

Madrid 8 do Enero  de 1852. =  El Director 
g e n e ra l ,  Bonifacio F e rna ndez  de Córdoba.

M I N I S T E R I O  D E  MARINA.
El 17 del mes a n te r io r ,  p a r te  de la t r i p u 

lación de las lan chas  de la sétima división de 
g u a rd a -c o s ta s  Donostiarra y G uadalupe , c a p 
tu ra ro n  tres  p aque tes  con géneros de f raude 
en ju r isd icc ió n  de I ru n .

El 23 del m ism o ,  la escam pavía C ierva , de 
la q u in ta  división , apresó en  los arrecifes de 
p u n ta  mala al E. de G ib ra l ta r  una  ba rqu illa  
con 19 tercios de tabaco.

Exposiciones dirigidas á S. M. la Reina con 
motivo de su  feliz alum bram iento .

S eñora : La U n ivers idad  l i te rar ia  de Ovie
do, que  en todas ocasiones ha consagrado á su  
Reina los m as sinceros sen tim ien tos  de noble 
lea ltad ,  confiaba hoy m as en q ue  la P ro v id en 
cia velase y protegiese vuestro  feliz a lu m b r a 
miento. La U n iv e rs id ad  ha visto cu m plidos  
sus  deseos; y si es un  deber  de todo b u e n  es
pañol e levar  hoy hasta  el Trono de su  Reina 
nueva  ofrenda de am or y de respeto ,  lo es 
a u n  mas á este es tab lec im ien to ,  unido s iem 
p re  ó los Príncipes  de A s tu r ia s ,  bajo cu y a  
som bra  y protección ha crecido en  h o n ra ,  y  
florecido sus  hijos p a ra  el bu en  servicio  de sil 
p a t r ia  y de  sus  Reyes.

Hoy, S eñ o ra ,  qu e  tan  fausto acon tec im ien
to viene á co lm ar de inefable júb i lo  á todos 
los españoles , dan d o  un  sucesor al Trono, ase
g u ra n d o  pa ra  s iem pre  la gloriosa y Real es 
t i rp e  de S an  F e rn a n d o  y de la g r a n  Isabel, 
hoy tam b ién  la U n ivers idad  de Oviedo se a p re 
s u ra  á ren o v ar  á su  Reina su  nu n ca  d e sm e n
tida a d h e s ió n , y felicitarla adem ás  por el n a 
c im ien to  dei Régio vastago qu e  lleva el glo
rioso blasón de es ta  provincia.

A é l ,  S eñ o ra ,  como en  todas ocasiones, á 
V. M. consagrará  todo su  a m o r ;  y pa ra  él, co
mo pa ra  V. M., d i r ig i rá  este cuerpo  l i terar io  á 
la j u v e n t u d  q ue  asis te á sus  aulas.

R u eg an  pues  los q u e  suscr iben  se d igne  
V. M. y su au gus to  Esposo acoger este hom e
na je  de respeto y  venerac ió n  que en nom bro 
de esta U n iv e rs id ad  tienen  la hon ra  de elevar 
á VV. MM,

Oviedo 24 de D ic iem bre  de 18of. =  S eñ o -  
ra.  =  A L. 11. P. de V. M. =  Pablo Mata Vigil, 
r e c to r .= D o m in g o  Alvarez A re n a s ,  decano de 
j u r i s p r u d e n c i a .= C l e m e n t e  Moraleda , decano 
de filosofía. =  Francisco F e rn an d ez  de Lavara ,  
decano de teología. =  Angel Paez, d irec tor  del 
I n s t i t u t o .= B e n i t o  Cañella Meana , Secre tar io  
genera l.

U n ivers idad  l i te rar ia  de S alam anca.— S e
ñora : La U n ivers idad  li te rar ia  de Salam anca 
fa ltar ía  á sus  m as sagrados deberes ,  y á las 
mas g ra ta s  inspiraciones de su  corazón, si no 
elevara hasta  el Régio Trono la a rd ien te ,  s in 
cera y respetuosa ex presió n  de su  ju b i lo  y s a 
tisfacción por el feliz a lu m b ram ie n to  de S. M. 
en estos m o m en to s ,  en qu e  tan  fausto suceso 
colma de alegría todos los pechos españoles ,  y 
en q ue  los ecos del genera l  conten to  resuenan  
por todos los ám b ito s  de la m on arqu ía .  Inv io
lable depositaría  de las an t iguas  y v en eran d as  
tradic iones  de acrisolada lealtad y de ina l te ra 
ble adhesión á sus Reyes con que  desde los 
mas remotos t iem pos,  en todas épocas ha b r i 
llado este estudio  genera l ,  da gracias  al S u p r e 
mo Hacedor por la a lta  m erced que  su  inefable 
bo ndad  acaba de d ispen sa r  á Y. M. y á toda 
la nación española  concediéndole un  Régio vás-  
tago que  ha de d a r  firme apoyo al Trono  e x 
celso de vuestros  augustos  progenitores. Seño
r a : en los borrascosos tiempos q u e  a trav iesa  la 
generación p re sen te ,  cuando las sociedades se 
ha llan  rec iam en te  conmovidas en sus hondos 
cim ientos por el h u rac án  de las revoluciones 
políticas y sociales, la sucesión d irec ta  en el 
Trono será  u n  elemento poderoso p a ra  conser
va r  la p az ,  la t r a n q u i l id ad  y el órden público, 
que  a fo r tu n ad am en te  d is f ru tam o s ,  y que  hoy 
es la necesidad s u p re m a  de todas las naciones 
m odernas .

Esta  corporación d ir ige  al Todopoderoso los 
m as  fervientes votos por el pron to  y feliz res 
tab lecim iento  de la preciosa sa lud  de Y. M., y 
espera confiadam ente  de la bon d ad  e te rna  que 
ha de rodea r  á V. M. de n um erosa  prole Real, 
en  q u ie n  se p e rp e tú e n  pa ra  gloria suya  y bien  
del Estado las sub lim es  dotes y las a ltas  v i r 
tudes  de  V. M.

La d iv in a  Providencia  co nse rve ,  Señora, 
la im po rta n t ís im a  vida de la augus ta  P r in ce 
sa de A s tu r ia s ;  y si la des t ina  en su s  celes
tiales designios á ocupar  el solio de Castilla, la
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dirigirá felizmente por la gloriosa senda que 
V. M. deja trazada, y le inspirará las heroicas 
acciones y los nobilísimos ejemplos de v ir 
tud con que la inmortal Isabel I levantó esta 
monarquía á la eumbre de su grandeza y p o 
derío.

Universidad literaria de Salamanca 24 de 
Diciembre de 4 8 5 1 . = Señora.= A  L. R. P. de 
Y. M.=E1 vicerector, Tomás Belestá .=El deca
no de jurisprudencia , Juan G enizo .=E l direc
tor deí Instituto, agregado, Salustiano R u i z . =  
El decano interino de filosofía, Demetrio Du
ro. = E 1  decano interino de medicina , Cristó
bal Dámaso García. = E 1  Secretario general, Pe
dro López.

S. M. ha visto con agrado las anterio
res felicitaciones.

2* SECCION.—  O F IC IN A S  G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde 
han cabido los 53 premios mayores de los 835 
que comprende el sorteo del dia de a yer .

Núme- Prem ios,
ios. P>. L. AdministracioDes.

16101. 20000 Barcelona.
67 93. 10000 Murcia.
8225. 4000 Madrid.

18463. 2000 Málaga.
2 3 5 4 ! .  1000 Jerez de la Frontera.
12983. 1000 Villafranca del Panados.

2743. 1000 Oviedo.
9825. 1000 Badajoz.

10397. 1000 Moron.
22562. 1000 Vitoria.
28532. 500 Barcelona.
14283. 500 Idem.

395. 500 Algeciras.
23179. 500 Biíbao.

4283. 500 Vich.
11270. 500 Vallado] id.
16255. 500 Burgos.
1431 1. 500 Tolosa.
2 >153. 500 Algeciras.

3380. 500 Torrejoncillo.
18959. 500 Sangüesa.
12844. 500 Madrid.
21831. 500 Sevilla.

7953. 500 Madrid.
18160. 500 Toledo.

6794. 500 Murcia.
11808. 500 Sevilla.
11442. 500 Barcelona.
12494. 500 Idem.
25151. 500 Algeciras.
16736. 400 Málaga.

5! 42. 400 Murcia.
2479. 400 Pamplona.
3804. 400 Madrid.

2I994 . 400 Badajoz.
23018. 400 Valencia.

1797. 400 Madrid.
25 !2 6 .  400 Bilbao.

2324. 400 Badajoz.
23508. 400 Coruña.

8666. 400 Algeciras.
8648. 400 Coruña.
7676. 400 San Fernando.

13855. 400 Puenteáreas.
12669. 400 Cádiz.
27883. 400 Madrid.
18999. 400 Idem.
18260. 400 Pamplona.
29929. 400 Coruña.
18728. 400 Bilbao.
24100. 400 Valencia.
17348. 400 Madrid.

503. 400 Tolosa.
15232. 400 Berlanga.
18319. 400 Bejar.

La Dirección general ha dispuesto que el 
sorteo que se ha de celebrar el dia 27 de Enero 
próximo sea bajo el fondo de 144,000 pesos 
fuertes, valor de 30,000 billetes á 96 rs. cada 
uno, de cuyo capital se distribuirán en 808 
premios y ‘ 8 aproximaciones 108,000 pesos 
fuertes, en la forma siguiente:

Premios. Pesos fuerte?.

1 . . .  d e .........................................  30000
1 . . .  d e .........................................  10000
1 . . .  d e .........................................  4000
1 . . .  d e .........................................  2000
4 . . .  d e . . . .  1000............  4000

1 7 . . .  d e   500 .............  8500
2 5 . . .  d e   40 0 .............  10000
3 0 . . .  d e  ............ 200 .............  6000
5 0 . . .  d e   100   5000

6 7 8 . . .  d e . . . .  4 0 ............  27120

808

2 Aproximaciones de 340 ps. ca
da una para el número ante
rior y posterior al premio de
30000.........     680

2 Idem de 170 para idem al
de 10000......................................  340

2 Idem de 100 para idem al de
de 4000......................................... 200

2 Idem de 80 para idem al
de 2000......................    160

108000
Si el número 1 obtuviere alguno de le 

uatro premios mayores, la aproximación an

terior que corresponda á dicho premio será 
para el 3 0 0 0 0 :  y si fuere este el agraciado, la 
posterior será para aquel.

Los 3 0 ,000  billetes estarán subdivididos 
en octavos á 12 rs. cada uno, y se despacha
rán en las Administraciones de loterías nacio
nales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo , se 
darán al público las listas impresas de los nú
meros que hayan conseguido premio ó apro
ximación ; y por ellas, y por los mismos bille
tes originales, pero no por ningún otro docu
mento, se satisfarán las ganancias en las 
mismas Administraciones donde se hayan e x 
pendido, con la puntualidad que tiene acre
ditada la Dirección.

3 ?  SECCION. -A N U N C IO S .

ADMINISTRACION
DE CONTRIBUCIONES D I R E C T A S /  ESTADIS TICA Y F I N 

CAS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 3IADRID.

El dia 18 del corriente mes, de doce á una 
de la tarde, tendrá lugar, ante el Sr. A d m i 
nistrador de contribuciones directas 'y  Ibices 
del Estado, en su despacho, casa núin. 7 de 
la cailede Capellanes, por delegación del Ex
celentísimo Sr. Gobernador de la provincia, y 
en la villa de Torrelaguna ante el Sr. Alcal
de y Administrador de Rentas de la misma, 
la doble subasta qne debe intentarse con ar
reglo á instrucción para las obras de repa
ración en el alfolí de dicha villa de Torrelagu
na, con sujeción al presupuesto aprobado en 
Real orden de 13 de Noviembre último, y 
pliego de condiciones que se hallará de mani
fiesto en la escribanía de la Subdelcgacion de 
Rentas de esta provincia.

Madrid 7 de Enero de 1852. =  Rafael de 
Iíeredia.

PARTE NO OFICIAL
CORREO EXTRANGERO.

AUSTRIA.— Los periódicos de Viena de fe
cha de 1.° de Enero, y particularmente la Ga
ceta de Viena, que toma por primera vez el tí
tulo de Gaceta Imperial, publican el texto de 
las cartas patentes, cuyo extracto hemos dado 
ayer. Añadiremos á las reformas que hemos 
señalado, las siguientes :

1f Supresión de la publicidad de las deli
beraciones de los Consejos municipales; pero 
reserva en favor de los habitantes que podrán 
examinar las resoluciones adoptadas.

2? Procedimiento inquisitorial sumario para 
los delitos.

3.° Procedimiento escrito, y no oral, ante 
los Tribunales superiores y el Supremo.

 Se asegura que la mayoría délos refugia
dos políticos residentes en Londres ha adop
tado la resolución de pasar á América. El Go
bierno británico debe haber recibido la invi
tación de las Potencias extrangeras para ha
cerles obtener terrenos gratuitamente.

 Se cree que el primer efecto de la retira
da de lord Palmerston del Gabinete británico 
será la solución de la cuestión de los refu
giados. La mejor inteligencia reina entre los 
Gobiernos de Viena y Paris, y  Mr. de Hubner 
ha sido encargado por el Ministerio de felici
tar al Presidente de la República. Luis Napo
león ha repetido muchas veces á Mr. Delacour 
la seguridad desús intenciones de seguir la po
lítica de paz con el extrangero, y de tran
quilidad en el interior. (Gaceta de Colonia).

 La actitud de las Potencias del continen
te en la cuestión de los refugiados políticos en 
Londres, respecto al sucesor de lord Palmers
ton, será la que ha sido hasta el dia, todo el 
tiempo que el estado de las cosas no cambie.

 El Emperador se interesa vivamente en el
establecimiento de un nuevo teatro de ópera. 
S. M. ha recibido en audiencia particular al 
empresario Mr. Mcrelli, y ha hablado mucho 
tiempo con él. Se asegura que el decreto con
cerniente á este asunto está ya firmado. Ya no 
falta mas que fijar la época. (Caceta de Prusia.)

G ran  B r e t a ñ a .— Londres 4 de Enero.— Los 
Ministros han recibido esquelas de convoca
ción para asistir á un consejo de Gabinete el 
jueves próximo en el Ministerio de Negocios 
extrangeros. Se dice que en esta reunión se 
resolverá definitivamente, el dia en que se re
unirá el Parlamento para la expedición de los 
negocios. (Del Morninxj Herald.)

 El nuevo lord Maire de Dublin, John
d ’Arcy . cervecero, ha entrado ayer en el ejer
cicio de sus nuevas funciones con toda solem
nidad. Mr. A rey es católico romano. El vene
rable Mr. Arthur Guinnesse, padre del último 
lord Maire, asistía á la ceremonia, y fué muy 
aplaudido. (Dd Mornirw Chronide)

F r a n c ia .- Parias  5 de Enero.—Se lee en el 
Constitucional: De todas partes se reciben no
ticias del esplendor con que se lia celebrado 
el 1. de Enero en todas las ciudades de Fran
cia la función en acción de gracias. En varias 
ciudades se han tirado tantos cañonazos cuan

tos miles de votos afirmativos se habían emi
tido en el departamento. En todas partes se 
han distribuido víveres á los indigentes por 
orden de las Administraciones locales.

(De las Hojas litográficas.)

 -La publicación de la Constitución, que se
cree próxim a, es en este momento objeto de 
la espectacion general. Dícese que el manus
crito de este documento importante está ya 
confiado en parte al Director de la Imprenta 
nacional; mas nos es imposible afirmar nada 
sobre este punto. Lo que únicamente se sabe 
es que si la publicación de la Constitución ha 
sido hasta ahora aplazada , solo procede del 
patriótico deseo que tiene el Jefe del Estado 
de dar la mayor madurez á la elaboración de 
la obra que la Francia le ha confiado.

El Diario d élos  Debates publica esta ma
ñana un largo artículo respecto de este punto; 
y después de haber establecido la profundidad 
de razón y la eficacia de las instituciones es
tablecidas por Napoleón en 1799 , demuestra 
que el voío unánime de los dias 20 y 21 de 
Diciembre pone ló íe « i pode;- público
en manos del Preshlt ule de la R-q>úb!i.-n. Es le 
artículo, que es un nu vo paso dado por el 
Diai'io de los Debates en la via reparadora de 
la política del Gobierno, ha excitado aqui v i
vamente la atención de los hombres políticos.

— -liem os  hecho mención, refiriéndonos al 
Monitor ¡ del espléndido banquete dado por el 
Prefecto del Sena al Presidente , á los Minis
tros , á los Mariscales, á los Maires y á los 
delegados de los departamentos, á l o s G e n e -  
rales, y á los mas altos funcionarios de la 
magistratura. Este banquete, al cual el Presi
dente, retenido en elE liseop or  una indisposi
ción, no ha podido asistir, se ha señalado por 
las aclamaciones mas entusiastas en honor d.d 
Príncipe, cuyo busto, rodeado de un grupo de 
banderas coronadas de águilas imperiales, fi
guraba sobre la mesa de honor.

 Hoy mismo en un segundo banquete de
400 cubiertos, dado á los Maires y á los dele
gados en el palacio délas  TuHerías por el Presi
dente, habrá ocasión para manifestar en p r e 
sencia del Jefe del Estado la ardiente simpatía 
de que la Francia entera está animada en fa
vor del que han proclama jo  ayer en la muni
cipalidad su salvador.

 La administración de la ópera trabaja con
actividad en los preparativos para la repre
sentación extraordinaria á que el Presidente 
ha convidado á los delegados, los altos fun
cionarios, y los Oficiales del ejército para ma
ñana. Se asegura que nada se ha omitido para 
presentar la fiesta con magnificencia.

En fin, con arreglo á las órdenes del e x -  
Rey Gerónimo , Mariscal Gobernador del cuar
tel de los Inválidos, la capilla de San Geróni
mo, en donde descansan los restos morta
les del E m perad or , está abierta desde hoy á 
los Sres. delegados, que han ido en su mayor 
parte á arrodillarse al pié del féretro de aquel 
que amó y glorificó tanto la Francia.

Desgraciadamente el estado de deterioro en 
que los republicanos de la víspera han puesto 
los muebles de las Tul erías no permite al Presi
dente dar todavía en dicho palacio las fiestas 
que sin esta circunstancia se habrían cele
brado. La culpa, y este es un defecto mas, está 
en los antiguos Gobernantes de Febrero.

- — Hemos repetido a y er , copiándolo del Cons
titucional^ que el Emperador de Rusia había 
escrito una carta felicitando al Presidente de 
la República : un periódico de la tarde nos dice 
que esta noticia es errónea.

 En virtud de una circular del Guarda
sellos, dirigida á los Arzobispos y Obispos de 
Francia, el Domine salvum  deberá cantarse en 
adeiante en estos términos! Domine, salvum  
fue Republicam ; Domine, salvum fac Ludovicum 
Napoleonem , et exaudí nos in di i quee invocan- 
mus te.

 Los fondos se lian mantenido firmes en la
Bolsa. Las acciones del Banco han subido á 70 
francos.

 Se lee en un periódico de provincia:
Mr. de Lamartine renuncia desde luego á 

la polémica; y su periódico, el Consejero d i 
Pueblo, cesa de [publicarse, siendo reemplazado 
por un periódico literario, cuyo título será La 
Humanidad. ó el Nuevo consejero del rru- blo

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 10 de Enero á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100, 38 7/8.
Id. del 4 por 100, 14 1/2.
Id. del 5 por 100 , 18 1 /2 .
Deuda sin interés, 5 9 /I6 .
Cupones no llamados á capitalizar, 8 3/4. 
Vales Reales no consolidados, 7 1/2. 
Acciones del Banco español de San Fer

nando, 104 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-90 p 
Paris, 5 -3 2  p. á 8 d. v.
Alicante, 1 /8  d.
Barcelona á ps. fs . , 1 / 2  b.

Bilbao, 1 /8  id.
Cádiz, 1 /4  d.
Coruña, par pap.
Granada, 1 /2  d.
Málaga, 3 /8  id.
Santander, 1 /8  id.
Santiago, 1 /8  id.
Sevilla, 1 /2  pap. d.
Valencia, 1 /4  d.
Zaragoza, 1/ 2  id.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

A N U N C IO S.

COM PAÑIA M IN E R A  DE M A R T E .

Con arreglo á lo que previene el art. 5.° del re
glamento de esta compañía, se amortizan y  quedan 
fuera de circulación las láminas ú octavos de acción 
que á continuación se expresan, por hallarse en des
cubierto en el pago de un dividendo los poseedores 
de los mismos.

Los octavos números 1?, 2% 3? y 4? de la acción 
número 2?

Los octavos números í? ,  2?, 5? y 4? de la acción 
número 15.

Y  los octavos números 3? y 4? de la acción nú
mero 17.

L oqu e se anuncia en este periódico para conoci
miento de los interesados y  efectos que marca el 
mencionado art. 5.° del reglamento de la compañía.

Madrid 4 de Enero de 1852.~V ? R?z:El Presidente, 
M. El Duque de Castroterreño.—El Secretario, José 
de Urbina.

Habiéndose extraviado del correo que salió de 
Bayona á esta corte el 25 de Diciem bre últim o un 
pliego certificado y  dirigido á los Sres. V iuda de 
Luvin é h ijo , que contenia 95 cupones de títulos 
del 3 por 100 pagaderos el 51 de Diciem bre citado, 
se suplica á la persona ó personas que sepan su pa
radero, como á l̂os que les fuesen presentados á ven
der ó por otro cualquier concepto, den aviso á di
chos Sres. Viuda de Luvin é hijo , calle de la Zarza, 
núm. 6 ; en inteligencia que están tomadas todas 
las precauciones al efecto.

Nota de los números y  series de los cupones diados, 
Serie A .

5610, 5611, 5846, 10,929,12,579, 17,999, 18,712 
27,156, 27,400.

C.
2396, 2845, 3028, 4986, 6236, 7873, 8702, 9500, 

9725, 10,547, 10,678, 12,179.
D.

73, 325, 3992.

E.

3 1 , 669 , 924 , 2089, 4349 , 4450 , 4749 , 4773, 
6419, 6676, 7094, 7158, 7387, 9842, 10,326, 11,206, 
11,677, 11,895, 11,896, 12,128, 12,171, 12,727,
12,800, 13,209, 13,576, 14,249, 14 ,414 , 14,418,
14,641, 15,232 , 15,503, 16,947, 17,339, 18,837,
18,863, 19,383, 19,774, 19,779, 19,790, 19,793,
20,137, 22,012 , 22,013, 22,014, 22,015, 22,974,
23,484, 25,485, 23,486, 24 ,930 , 24,931, 26,997,
30,844, 31,464, 32,583, 32,584, 32,757, 34,692,
35,299, 36,592, 37,107, 38,089, 38,540, 38,541,
38,543, 39,439, 39,472, 39,606, 39,622, 40,848,
40,849. *

Madrid 7 de Enero de 1852. =  Como suscritores, 
Viuda de Luvin é hijo. 1

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l. A  las ocho de la noche.— Stela, ó 
las dos novias, aplaudido baile en cuatro cuadros.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A  las cuatro y  media de 
la tarde.— Sinfonía .— Entre boíos anda el juego  , co
media en cuatro actos.— La danza valenciana', baile.

A  las ocho y  media de la noche.— Sinfonía.— La 
misma comedia de la tarde.— ¡Llovidos del cielo! / 
comedia en un acto.— La danza valenciana, baile.

T e a t r o  d e l  C i r c o  , lírico español. A  las cuatro 
y media de la tarde.— Sinfonía .— E l tio Caniyitas*—  
Baile .— Gloria y  peluca.

A  las ocho de la noche.— Sinfonía .— Por seguir d 
una nuiger, viaje en cuatro cuadros, obra lírico-dra
mática, nueva, original.— Baile.

T h é a t r e  p r a n c a i s  (Coliseo de la Cruz). A  las
ocho de la nochr.— Elle est folie , com edia-vaudeville 
en dos actos.— Un premier debut, ou Vamour et la co
medie, vaudeville en un acto.—  A  la B astille , vau- 
deville en un acto.

P l a z a  d e  T o r o s . Gran función extraordinaria 
de fuegos artificiales, precedida de ejercicios gim 
násticos, para hoy domingo á las cuatro y  media 
de la tarde (si el tiempo lo permite).— Presidirá la 
unción el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia.—  

Deseando la empresa de dicha plaza solemnizar el 
íeliz alumbramiento de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
ha comprado los magníficos fuegos artificiales que 
tanto Jian recomendado los periódicos, traídos de Va
lencia por los acreditados maestros pirotécnicos Don 
Joaquín Minguet y  D. V icente Llorens (conocido 
por Ponent), los cuales han tenido el honor de ejer
citar su profesión, ocho veces delante de las Personas 
Reales. La aplaudida compañía gimnástica que di
rige D. José Serrate principiará la función con es
cogidos ejercicios, y  una banda de música ameniza
ra los intermedios.— A  pesar de los crecidos gastos 
que ocasiona la función, solo se cobrarán á la puer
ta Je las localidades los precios que se acostumbran 
en las corridas de novillos.


